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LVIS SALAZAR BECKER
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS

CONSIDERANDO:

QUE el 13 de septieabre de 19909 y 14 de enero de 19391, se
han otorgado ante sel Motarío Vigisinmo Noveno del cantón Quito las
escríturas públicas de aumento de capital y reforaa de estatutos
de ”QUIPATEX S.A.”p

QU5 el señor Nicklaus Riíedener Raschle, en su calidad de
Gerente de la compañia, con el petrocinio del doctor Manuel de
Guamán P., ha solicitado la aprobacida de las indícadas escrituras
públicas a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de
cada una de las ascrituras;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca
mdiante Resoluciones números 1163 de 21 de junio de 1990 autoriza
al señor Jan Mulder Penass y, 1100 de 4 de Junio de 1990 sutociza
a las cospañías INPEXIL S.A... CAEPINEX S.A., y a los señores Prederic
Mulder y fritz Gruber, todos de nacionalidad suiza, para que inviertan
en el presente zumento de capital;

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónisas y
Extranjeras de la Intendencia de Inapección y Control ha

QUE el Departamento Jurídico de Canpañías Anónimas y Extranjeras
de la Intendencia de Derecho Societario mediante menorando N* DJ.CAE.
91.180 de «4 de marzo de 1931, ha esitido inforas favorable para
la continuación del trámite, una vez que considera que se há dado
cumplimiento a los requisitos legales respectivos);

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lay;

a RESUELVE:

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) el asusento de capital de “QUIFATEX
S.A.“ por DOSCIENTOS SETENTA Y SIKTE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA
MIL SUCRES (8/.277'4B0.000), con lo que asciende a TRESCIENTOS
DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES (a/.312*'280.000) dividido
en 312.260 acciones ordinarias y nominativas de - UN MIL SUCRES
(a/.1,.000) de valor cada unas y, bj) la reforma de estatutos constante
en las referidas escrituras públicas.

ARTICULO SEGUMDO.- CISPONER que el NMotarío Vigésimo Noveno del
cantón Quito tose nota al margen de las matrices de las escrituras

, páúblicas que se aprueban, del contenido de la presente Resolución
Ñ y siente razón de estas anotaciones.
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"QUIPATEX S.A.”

ARTICULO TERCESO.- DISPONER que el Mercanti

Qubtos a) inecciba las indicadas escritaces 1 del cantón

ARTICHLO CUARTO.- DISPONER que el

> 1978 se
8 por la cual se constitayó la compañía en refer

ha procedido a aumentar el capital y reformar sus ” , Que

las escrituras públicas que se aprueban por la mediante

y siente razón de estas anotaciones.

A ARPICULO QUINTO.- DISPONER que un de.

escrituraspúblicassepubligos,por, una ves, en wo
entregarse a este Despacho. ejemplar de la publicación

CUNPLIDO, Vuelva el

E : E 6

COMUNIQUESE.-— DADA mn la

Compañías, en Quito, a Superintendencia de

Dr.
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